


 

 

 

 



 

 

 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 

ACTIVIDADES PROGRAMA CRECE CONVOCATORIA MULTISECTORIAL REGIÓN DEL BIOBÍO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS RESULTADOS ESPERADOS PRODUCTOS ESPERADOS DEFINICIÓN DE METAS 
Ejecutar el programa Crece, 
de acuerdo a planificación 
operativa, directrices y 
plazos entregados por 
Sercotec, a través de la 
Dirección Regional, 
incluido: Reglamentos, 
Bases, procedimientos, 
flujos e instructivos. 

* Cumplimiento de cobertura 
mínima. 
* Administrar los recursos de 
operación del programa y 
constituir las garantías 
correspondientes. 
* Cumplimiento de los plazos 
asignados para la ejecución 
de cada etapa del programa. 

Verificación de que cada una de 
las empresas beneficiarias 
cumplen con los requisitos de 
admisibilidad, evaluación, 
formalización y desarrollo, 
señalados en la documentación 
operativa del programa. 
 

100% de cumplimiento 
respecto a las bases, 
procedimientos e instructivos 
del programa. 

Proceso de postulación de 
la convocatoria. 

* Realizar la atención de 
público y participar en charlas 
de difusión a solicitud de 
Sercotec. 
* Apoyar revisión casos de 
apelaciones. 

* Empresas informadas 
respecto a los objetivos, 
requisitos y beneficios del 
programa Crece. 
* Recepción de consultas y 
entrega de respuestas respecto 
del proceso de postulación, y 
gestionar modificaciones de 
estado y reversa durante la 
etapa (por apelaciones). 

* Atender el 100% de las 
consultas. 
* 100% de las solicitudes de 
apelación gestionadas. 

Evaluar el cumplimiento de 

los criterios de 

admisibilidad manual. 

* Evaluar la admisibilidad de 
los postulantes de acuerdo a 
lo definido por Sercotec. 
Evaluar las solicitudes de 
apelación de los postulantes y 
gestionar con el ejecutivo/a 
regional el cambio de estado 
en requisito, si corresponde. 
* Registrar la información en 
el Sistema de evaluación de 
Sercotec. 

* Evaluación de los requisitos de 
admisibilidad manual de 
postulantes al programa, e 
ingreso de los resultados en el 
sistema correspondiente. 
* Postulantes admisibles 
incorporados en la plataforma 
correspondiente. 
* Acta de supervisión de la 
evaluación requisitos de 
admisibilidad manual firmada. 

* El 100% de los postulantes 
son evaluados manualmente. 
 * 100% de información 
ingresada a Siseval. 



Ejecutar proceso de 

evaluación técnica a los 

formularios de ideas de 

negocio postulantes y de 

video pitch, de acuerdo a 

los plazos entregados por la 

Dirección Regional y 

realizar evaluación de 

terreno. 

* Evaluar formulario de 
postulación de las ideas de 
negocio admisibles y que se 
encuentran sobre el puntaje 
de corte, bajo la metodología 
CANVAS. 
* Evaluar video pitch de 
acuerdo a pauta de 
evaluación de anexos. 
* Evaluar en terreno a los 
postulantes declarados 
admisibles. 
* Presentar los resultados de 
la evaluación técnica y 
terreno a la contraparte 
regional de Sercotec y 
registrarlo en la plataforma 
dispuesta para estos efectos 
(SISEVAL). 
* Registrar la información en 
el Sistema de Evaluación de 
Sercotec. 

* Evaluación de formularios de 
postulación de cada proyecto 
de negocio postulada, 
incorporadas en la plataforma 
correspondiente. 
* Evaluación de video pitch. 
* Informe de Resultados 
Evaluación Técnica firmado 
(Agente Operador). 
* Acta Supervisión Evaluación 
Técnica firmada (DR). 
* Presentación de los resultados 
de la evaluación técnica a la 
Dirección Regional y al Comité 
de Evaluación Regional CER (o a 
la Comisión Técnica Regional, 
según corresponda). 
* Registro de la información en 

el Sistema de Evaluación de 

Sercotec. 

* El 100% de los beneficiarios 
cumplen con los requisitos de 
evaluación técnica. 
* El 100% de las ideas de 
negocios, admisibles y sobre 
puntaje de corte, se 
encuentran correctamente 
evaluadas. 
* 100% información ingresada 
al Sistema de Evaluación. 
* Los resultados del 100% de 

los proyectos de negocios 

evaluadas, son presentados a 

la Dirección Regional y a la 

instancia de evaluación 

posterior (CER). 

Formalización de 

beneficiarios/as. 

* Realizar proceso de firma de 
contrato con los beneficiarios 
del instrumento que cumplen 
requisitos de formalización, 
considerando la lista de 
seleccionados determinados 
por el Comité de Evaluación 
Regional (CER). 
* Seleccionados ingresan 
aporte empresarial. 
* Registrar la información en 
el Sistema de Evaluación de 
Sercotec. 

* Empresas seleccionadas, son 
contactados por el Agente 
Operador de Sercotec para la 
entrega de los verificadores de 
formalización, previo a la firma 
del contrato, y de acuerdo a 
Bases de Convocatoria. 
* Contratos Implementación del 
plan de trabajo firmados por el 
agente operador y beneficiario 
a través de forma digital (se 
podrá firmar contratos de forma 
manual excepcionalmente). 
* Comprobantes o verificadores 
de requisitos incluye Aporte 
empresarial. 
* Acta de Supervisión a Proceso 
de Formalización firmada. 
* Casos observados por DR y 
subsanados con el Agente 
Operador (si correspondiese). 
* Seleccionados en estado de 
Beneficiarios en el Sistema de 
Evaluación. 
* Planes de Trabajo ingresados 

en SISEVAL y aprobados por 

ejecutivo/a de fomento. 

* Los/as seleccionados/as en 
Comité CER, que cumplen con 
requisitos de formalización; 
firman contrato en original 
con el Agente Operador, 
estableciéndose como 
beneficiarios del Programa. 
* 100% de los contratos de 
beneficiarios digitalizados y 
cargados en el Sistema de 
Evaluación (SISEVAL). 
* 100% de los Beneficiarios 

registrados en el Sistema de 

Evaluación (SISEVAL). 

Implementar la ejecución, 
acompañamiento operativo 
y seguimiento financiero de 
los planes de trabajo Crece 
en plazo indicado en bases y 
contrato con beneficiarias. 

* Asesorar a cada beneficiario 
en la revisión y ajustes de su 
cuadro presupuestario 
postulado, estableciendo en 
conjunto el plan de trabajo 

* Acta Reunión Inicial e 
inducción con seleccionados/as, 
con registro de asistencia. 
* A lo menos 3 Actas de reunión 
de seguimiento a la etapa de 

* 100% de las empresas 
beneficiarias ejecutan 
recursos otorgados por 
SERCOTEC en función de lo 
establecido en el contrato y 
en Plan de Trabajo aprobado. 



 que se ejecutará en la fase de 
implementación. 
* Implementar las acciones 
técnicas, financieras, 
logísticas, entre otras, que 
permitan asegurar la 
concreción de las inversiones 
y acciones de gestión 
empresarial aprobadas para 
cada proyecto de negocio y su 
correcta rendición a Sercotec. 
* Ejecutar Asesoría o apoyo a 
beneficiarios para realizar el 
chequeo digital.  
* Realizar las acciones de 
acompañamiento en procesos 
de compras vía reembolso y/o 
compra asistida. 
* Monitorear periódicamente 
la ejecución de los proyectos y 
presupuesto ejecutado. Se 
deberá informar al término 
del tercer mes en caso que no 
se haya ejecutado al menos el 
50% del presupuesto 
asignado. 
* Seguimiento a la realización 
de los cursos virtuales de 
acuerdo a lo que se establece 
en las Bases de Convocatoria. 
* Acompañamiento en la 
implementación de buenas 
prácticas en sustentabilidad y 
Digitalización.   

implementación del plan de 
trabajo del Agente Operador. 
* Orientación y supervisión a los 
beneficiarios/as en la 
implementación de la actividad 
Chequeo Digital 
https://www.chequeodigital.cl 
* Informes de Cierre del 100% 
de los proyectos, aprobados por 
Ejecutivo/a de Fomento. 
* Informe de avance operativo y 
financiero requeridos por 
Sercotec.  
* Ingreso de información y 
documentos en plataformas 
informáticas de Sercotec. 
* Registro de atención al 

cliente: reclamos, solicitudes y 

otros fines. 

* 100% de las empresas 
ejecutan y rinden inversiones 
y AGE aprobadas por Sercotec 
en un plazo máximo de 4 
meses, contados desde la 
fecha de firma de contrato. 
* 100% de los reembolsos 
realizados dentro de los 
plazos establecidos en Bases 
de Convocatoria. 
* 100% de las compras 
realizadas en tiempos 
establecidos para el proyecto 
en contrato correspondiente. 
* 100% de empresas cuentan 
con chequeo digital realizado 
y obtienen documento 
“Resultados del Chequeo 
Digital” 
* Agente Operador entrega 
información de avance a la 
Dirección Regional. 
* 100% de los informes de 

cierre de proyectos 

aprobados por Sercotec. 

Rendición de fondos 

transferidos 

* Agente Operador entrega 
auxiliar de rendición mensual 
y rendición trimestral, 
conforme a lo establecido en 
el Procedimiento de 
Rendiciones de Sercotec y 
normativa aplicable. 
* Agente Operador mantiene 

garantías vigentes hasta la 

aprobación de las rendiciones 

financieras. 

* Auxiliar mensual 
* Rendición Trimestral 
 

* 100% de los procesos de 
rendiciones son entregados 
en tiempo y forma. 
* 100% de las rendiciones son 

aprobadas por Sercotec. 

Seguimiento de ventas 

mensuales. 

Implementar las acciones 
necesarias para solicitar a los 
beneficiarios los Formularios 
29, de manera de levantar y 
consolidar el registro de 
ventas mensuales de las 
empresas, de acuerdo a lo 
solicitado por Sercotec. 

Entrega y archivo de los 
correspondientes formularios 
mensuales (F29), y la 
consolidación de sus datos, ya 
sea en la plataforma o en el 
formato que indique Sercotec. 

100% de empresas 
beneficiarias con seguimiento 
y registro de ventas. 
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